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Medios de hacer más fácilmente asequible la do
cumentación relativa al derecho internacional 
consuetudinario: informe del Secretario General 
(A/1934) (continuación) 

[Tema 53)* 

l. El PRESIDENTE recuerda que la Comisión se ocupa 
del proyecto conjunto de resolución del Reino Unido 
e Israel (A/C. 6/L. 220), al que la delegación de Francia 
ha presentado una enmienda (A/C. 6/L. 224) que 
propone reemplazar el párrafo 6 de la parte dispositiva 
de ese proyecto por el t exto siguiente: 

"1 nvita al Secretario General a adoptar las dispo
siciones necesarias, en cooperación con las institu
ciones científicas calificadas, para emprender la 
publicación de un repertorio de la práctica de las 
Naciones Unidas referente a las cuestiones de derecho 
internacional y para proseguir activamente la prepa
ración del repertorio de la jurisprudencia de las Na
ciones Unidas referente a los Artículos de la Carta". 

2. La Comisión tiene igualmente ante sí un proyecto 
de resolución presentado por Egipto (A/C. 6/L. 226). 
El presidente invita a los miembros de la Comisión a que 
formulen observaciones sobre esos distintos textos. 

3. El Sr. FrTZMAURICE (Reino Unido) manifiesta que 
algunas de las observaciones que se proponía formular 
fueron ya expresadas en la sesión anterior por el repre
sentante de Israel. Al igual que est e último, el Sr. 
Fitzmaurice encuentra algo difícil comprender la actitud 
adoptada por ciertos miembros d e la Comisión. Podía 
pensarse que el proyecto conjunto de re~oh¡ción (A/C. 
6/L. 220) sería objeto de críticas de det alle, pt ro era 
imposible prever que existieran tales divergencias de 
parecer sobre el fondo de la cuestión. Se trata, cierta
mente, de una cuestión que reviste una especial impor
tancia para los países que no disponen de archivos muy 
completos y que, si las Naciones Unidas tomasen deci
siones en el sentido indicado en el proyecto conjunto 
de resolución, tendrían fácil acceso a la documentación 
de que ahora carecen en materia de derecho interna-

* Número de este tema en el programa de la Asamblea General. 

cional consuetudinario. La Sexta Comisión, en su 
calidad de órgano jurídico de las Naciones Unidas, 
ha de hacer, en este sentido, todos los esfuerzos posibles. 
4. Nadie trata de negar que las consideraciones de 
carácter financiero revisten gran importancia. Pero 
las medidas que recomienda el proyecto conjunto de 
resolución no entrañarán gasto nuevo alguno en el 
ejercicio económico de 1952; y en el próximo período 
de sesiones corresponderá a la Asamblea General, y 
más especialmente a la Quinta Comisión, el examen de 
los créditos suplementarios que después sean necesarios. 
No hay motivo, por lo tanto, para que la Sexta Comisión 
entable un debate en el actual período de sesiones, sobre 
las consecuencias financieras de las medidas recomen
dadas en el proyecto conjunto de resolución. 
5. Los autores del proyecto conjunto de resolución 
comprenden perfectamente que algunas delegaciones 
deseen aportar al proyecto ciertas modificaciones de 
forma. El Sr. Fitzmaurice está dispuesto a aceptar que 
se agregue un párrafo en el que se invite al Secretario 
General a presentar un cálculo ue los gastos que exigiría 
la publicación de las obras previstas; no porque le 
parezca necesaria esa adición, según acaba de explicar, 
sino con el propósito de dar satisfacción a las dele
gaciones que expresaron temores sobre el particular. 
Por otra parte, se va a distribuir en esta sesión un 
proyecto revisado de resolución. 
6. El Sr. Fitzmaurice se hace cargo de que la publi
cación de un índice general de la Colección de Tratados 
de la Sociedad de las Naciones representa una labor 
considerable, a la que quizá será necesario renunciar, 
en el próximo período de sesiones, si se comprueba 
que entraña gastos demasiado elevados. No obstante, 
e l S_r. fitzmauric.:: !nsiste en ~a utilidad que ofrecería 
ese mdtcc para fac1htar cualqmer pesquisa en los nume
rosos volumenoc de la Colección de Tratados de la 
Sociedad de las NacHmes, y señala también la necesidad 
de emprender en ~al sen~hlo nn estudio preparatorio. 
con el fin de avenguar st la tarea Qs financieramente 
posible. 
7. En opinión de la delegación del Reino Umav, el 
proyecto de resolución de Egipto· no representa ningún 
adelanto respecto de la resolución 487 (V) aprobada en 
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Cl quinto p~ríodo de sesiones de la Asamblea General. 
Pero, en v1sta de los equívocos cuya existencia ha 
,;eñalado e! represent~nte de Israel, vale la pena dar 
al Secretano General Instrucciones deta lladas en esta 
malerin. Por ej emplo, ~1 representante de Egipto expresó 
c!udas sobre la neces1dad de preparar y publi car una 
hsta . de la~ coleceH~nes de tratados, seüalando que 
t>Sa ltsta esta ya prevJsta en el Artículo 102 de la Carla. 
Sin embargo. el Artículo 102 únicamente se refien~ a 
los tratados concluidos después de la entrada en vi o·or 
de la Carta ; y no cabe duda que una lista de los tratados 
concluidos antes de esa fecha resultaría tk gran utilidad. 
8. Por último, refiri éndose a la <" nmienda de Francia 
al proyecto conjunto de resolución, el Sr. Fitzmaurice 
recuerda que su delegación atribuye eousid t> rahle im
portancia a ~a publica~ió~ de un Anu~ri o .Jurídieo y de 
un Repertono de la prad¡ca de las Nacwnes Unidas. Siu 
embargo, el orador t eme que la publicación de esta 
última obra entrañe gastos demasiado elevados y, antes 
de ae;) ptar la propuesta de la deleuación de Francia 
desearía St' le hiciesen algunas acl~raeion Ps sobre st; 
exacto a!t:ance. 
9. Por todos los motivos que acaba de indicar. el Sr. 
Fit~ma urice recomi~13da la aprobación del proyeeto 
l;onJunto de resolucwn, en su forma revisada (A/C. 
6/L. 220/Rev.l ). · 
1.0. El S~ .. ~ · D. Monozov (Unión de Repúblicas Socia
listas Sov1etJcas) declara que, tras un examen detallado 
de los pr?yectos de resolución presentados a la Comisión, 
se han v1sto confirmados los temores que su deleaación 
expresó respecto al proyecto conjunto de resofueión. 
Como el representante del Reino Unido acaba de 
reconocer, las medidas recomendadas en ese proyecto 
de res?lución exigirán ineludiblemente gastos suple
mentanos. 
11. Ahora bien, el artículo 152 del reglamento dice 
elaramente que las consecuencias financieras de cual
quier resolución se han de examinar antes de que se 
apruebe es~ resolución, y uo declara, en modo alguno, 
que sea posible derogar esta norma cuando la resolución 
110 suponga gastos suplementarios en el ejercicio eco
nómico en curso. De ello resulta, en primer lugar, que 
no se puede mantener el argumento aducido por Jos 
representantes del Reino Unido y de Israel, de que los 
créditos que se prevén no corresponderían al ejercicio 
de 1952; y , en segundo lugar, que incluso si la Sexta 
Co~isión aprobase el proyecto conjunto de resolución 
en el actual período de sesiones, la Asamblea General 
se vería obligada a rechazarlo, a tenor del Artículo 152 
del reglamento. Así,aparte de que el aspecto financiero 
de la cuestión reviste importancia decisiva para todas 
las delegaciones, cualesquiera que sean sus opiniones 
sob:e el fondo, es in~udable que al adoptar el proyecto 
conJunto de resolución la Sexta Comisión infringiría 
el artículo 152 del reglamento; y es evidente que la 
Co_misió~ Jurídica se ha de ajustar a ese reglamento, 
mas estnctamente todavía que cualquier otra Comisión. 

12. El Sr. TARAZl (Siria) no ignora el valnr del argu
mento aducido por algunas delegaciones, de que las 
medidas recomendadas en el proyecto conjunto de 
resolución, al facilitar ku• investigaciones en materia de 
derecho internacirmctl, contribuirían a su desarrollo. No 
obstante, en dsta ? e que no existe todavía cálculo alguno, 
ni ~..,uter~ aproxnnado, de los gastos que supondrían 
cales med1das, la delegación de Siria dará su prefe rencia 
al proyecto de resolución de Egipto. 

13 .. El Sr. VA~ GLABBEKE (Bélgica) lamenta verse 
obligado a mamfestar que la opinión de su delegación 

no ha cambiado, a pesar del interés que tiene en el 
desarrollo d.el derecho int~rnaciona l, y, por consiguiente, 
en las med1das que podnan tomarse para facilitar las 
investigaciones en materia de derecho internacional 
consuetud i na ri o. 

H . El Sr. van Gla bbeke L~ x aminará con toda atPnción 
PI. tc x~ <! del proyce l<~ revisado de resolución e u ya dis
lr!l.J UC!On ha anunciado el representante del Reino 
Un~do. No ha dejado de sorprendPrle, sin embargo, oír 
dcc1r a este representante que estaba dispuesto a aceptar 
que se agrega ra al proyecto conjunto de resolución 
u!l pá:r~fo que, a l fin y al ca bo, reproducirí a la parte 
dJsposJtJva del proyecto de resolución de Egipto. Parece, 
pues, que el propi o repres~.:nta nte del Reiuo Unido 
reconoce el fundamento de este. 

15. El Sr. van Glabbeke no cree que el artículo 1:)2 
del reglamento se pueda invocar contra el proyec to 
conjunto de resolución, por lo menos Pn su forma 
actual. Otra cosa sería, a juzgar por los temores expr<' 
?ados por el represe!ltante de Rein? Unido, si quedara 
mcorporada la enm1enda de Francia al proyec to con
junto de resolución. No obstante, ese proyecto, en su 
f?rma aetual, según el documento A/C. 6/L. 220, l1a 
s1do redactado y presentado con tal ha bilidad que no 
se presta a crítica alguna de esa índole. 

16. Pero, al a probar el proyecto conjunto de reso
lu~ión, la Comisión contraerá compromisos que no 
deJ.arán de serie recordados en el próximo período de 
seswnes. El Sr. van Glabbeke est1ma que, a menos 
que conozca con toda exactitud a qué se compromete 
en el presente período de sesi ones, la Comisión deberá 
aplaza~ la decisi?n definit!va hasta el próximo período 
de seswnes, segun recomienda el proyecto de reso
lución de Egipto. En este sentido, el Sr. van Glabbeke 
propone que se conceda prelación en las votaciones a 
este último pr~yec.t~ de resolución, procedimiento que 
parece ser el mas log1co, porque el proyec to propone que 
se aplace toda decisión sobre el fondo. 

17. Además, el Sr. van Glabbeke recuerda que el tema 
que figura en el programa de la Comisión lleva por 
título: " Medios de hacer más fácilmente asequible 
la documentación relativa al derecho internacional 
consuetudinario". El proyec to conjunto de resolución, 
que trata de la documentación sobre el derecho inter
nacional, en su totalidad, excede, por consiguiente, del 
marco del tema; en efecto, la lista de colecciones de 
tratados cuya publicación se propone en él, corresponde 
al derecho de tratad~s, o. sea, al derecho escrito, y no 
al derec ho consuetuclma no. Por lo menos, el proyecto 
de resolución de Egipto no ofrece ese inconveniente. En 
es te punto, el Sr. van Glabbeke no comparte el parecer 
del representante del Reino Unido, para quien el 
proyecto de resolu ción de Egipto se limita a repetir 
la resolución aprnbada en el quinto período de sesiones 
~e la Asamblea, puesto que dicho proyeeto pide al 
Spcn:tano General que le presente un nuevo informe 
con. planes detalla.dos que sirvan de base para la ejc
cucwn de las medtdas recomendadas en su informe del 
año actual. 
18. Ahora bien, la petición de planes detallados cons
ti~uye una precaució.n indispensable desde el punto de 
v1sta finan c1ero , en v1sta de la cuantía siempre creciente 
de los gastos de las Na ciones Unidas. La deleaaci ón 
de Bélgica siente cierta inquietud ante los am~ento s 
q~te s~. observan cada año en el presupuesto de la Orga
mzaewn, y, por . ello, subraya la prudente invita ción 
hecha al Secretano General en el proyecto de resolución 
de Egipto, de comunicar las cifras aproximadas de las 
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consecuencias financieras de las medidas previstas 
Siendo esta así la delegación de Bélgica votará en favor 
del proyecto de resoll!ción de Egipto. 
19. El Sr. LlA~G (Secretaría) <leSl~a hacer algunas 
aclaraciones sobre los gastos suplementarios que la 
prepara ción y puh!! ca~.:ión de las obras nH~ncionaclas en 
el proyecto conjunto de resolución cntrail.aría eventual
mente. R ecuerda que en el quinto período de sesiones 
se concedieron cr(:ditos para la publicación de algunas 
ck esas obras, las eualcs se encuentran ya en curso de 
preparación o ele publicación, y para las que , por lo 
tanto, u o será lll'l'c'sario conceller créd.i Lo alguno. Tal 
es el easo, por ejemplo, de la serie ele Reporls of 
lnternalional Arbitral Awards. Por otra parte, las 
listas nacionales ele texto::; ele tratados se podrán 
confe¡;eionar con el personal y los medios de que ya se 
dispone. 

20. En cambio, no están previstos todavía los créditos 
para el Anuario Jurídico. En el caso de que fueran 
aprobadas las medidas para la publicación de este 
anuario, el Secretario General presentaría un cálculo 
de los gastos que requerirían. Lo mismo ocurre con el 
índice general de la Colección de Tratados de la Sociedad 
de las Naciones, como se dice en el párrafo 31 del 
informe del Secretario General (A/ 1934). 

31. En cuanto a la lista de colecciones de tratados, a 1 
repertorio de textos sobre la interpretación de la Carta 
y a la obra dedicada a las atribuciones y al funciona
miento del Consejo de Seguridad, su compilación no 
exigirá nuevos créditos. En cambio, su publicación 
supondrá gastos suplementarios cuya evaluación será 
presentada, caso de que se aprueben las medidas que 
dispongan la publicación de tales obras. 
22. El Sr. Liang aclara que la expresión "Colección 
legislativa" es bastante vaga. La Secretaría tiene 
intención de limitarse a publicar textos sobre cuestiones 
ya examinadas por la Comisión de Derecho Inter
nacional, dentro del marco de la codificación del derecho 
internacional, como, por ejemplo, la del régimen de 
alta mar. Mientras no se pida al Secretario General que 
amplíe el marco de este estudio, no habrá que prever 
créditos suplementarios para la partida de las colecciones 
legislativas. 

23. Para concluir, el Sr. Liang advierte que sus obser
vaciones no se refieren sino a las propuestas del Secre
tario General que ha examinado la Comisión. El orador 
propone que en el párrafo 2 de la parte dispositiva del 
proyecto de resolución de Egipto (A/C. 6LL. 226) se 
agregue la palabra "suplementarios" a la palabra 
"gastos", dado que, según acaba de explicar, la Asam
blea General ha aprobado ya algunos créditos para la 
publicación de obras relativas al derecho internacional 
consuetudinario. 
24. El Sr. EL BARAZI (Arabia Saudita) declara que su 
delegación podría estar, en principio, en favor de la 
aprobación del proyecto conjunto de resolución. Sin 
embargo, este proyecto que, en apariencia, es más 
completo y más explícito que el de Egipto, en realidad 
no difiere de éste sino por la recomendación relativa a 
una obra dedicada a las atribuciones y al funciona
miento del Consejo de Seguridad, obra que no se sabe 
exactamente, según Jos términos del proyecto conjunto 
de resolución, si está ya o no en preparacion. Todas las 
demás medidas propuestas en el proyecto conjunto de 
resolución se encuentran igualmente en la fórmula 
general propuesta por Egipto que se refiere a las reco
mendaciones detalladas que ya figuran en el informe 
del Secretario General. 

25. Por esta razón, y habida cuenta de la incompati
bilidad del proyecto conjunto de resolución con el artí
eulo 1.)2 del reglamento, así como de lds conseeucncias 
financieras. aun desconocidas, del referido proyec to, 
la delegación de Arabia Saudita votará por el proyecto 
el,• r('solución ele Egipt o, annq Ll'~ aprueba, en cuanto al 
fondo. las medidas propuestas en el proy<~eto conjunto 
de resolución. 
26. El Sr. PLANTEY (Francia) señala que su delegación 
no desconoce la importancia de las sugestiones hechas 
por el Secretario General y estima que las Naciones 
Unidas han de esforzarse en seguirlas, y el Secretario 
General se ha de inspirar, al aplicar la decisión que 
oportunamente se tome, en los debates habidos en la 
Sexta Comisión . 
27. Por otra parte, la delegación de Francia reconoce 
que las consideraciones de orden financiero desempeñan 
un papel primordial y que, por consiguiente, conviene 
dar la preferencia a las obras para las cuales están ya 
previstos créditos, no debiendo la decisión, que se 
tome con las demás, ser contraria al reglamento. Con 
este espíritu ha presentado la delegación de Francia su 
enmienda (A/C . 6/L. 224). La proposición de Francia 
que atestigua la importancia que dicho país atribuye 
a la publicación de un Repertorio de la práctica de las 
Nac.iones Unidas, debe entenderse, conforme al criterio 
de la delegación, en el sentido de no ocasionar gastos 
suplementarios. Por lo tanto, las "disposiciones nece
sarias" que se recomiendan en esta enmienda, habrían 
de ser tomadas por la Secretaría dentro del límite de los 
fondos de que dispone actualmente. 

28. La delegación de Francia votará, pues a favor de 
la prioridad pedida para el proyecto ele resolución de 
Egipto; pide que su enmienda, que originalmente st~ 
refería al proyecto conjunto de resolución, sea agregada 
al proyecto de resolución de Egipto y se someta a vota
ción al mismo tiempo que éste. 

29. El Sr. WYNES (Australia) declara que su dele
gación hubiera preferido el proyecto conjunto ele reso
lución, que tiene la ventaja de dar instrucciones precisas 
al Secretario General. Contra lo que parece creer el 
representante de Bélgica, el proyecto de resolución de 
Egipto va mucho más lejos que el proyecto conjunto 
de resolución; en vista de su carácter impreciso, se corre 
el riesgo de que ese proyecto de resolución dé a entender 
que la Comisión mantiene, en cuanto al fondo, todas las 
sugestiones contenidas en el lnforme del Secretario 
General y particularmente las relativas a la Colección 
de Constituciones de los Estados y a la publicación 
de resúmenes de correspondencia drplomática. Con tal 
propósito, el Sr. Wynes señala que su Gobierno formula 
ciertas reservas en cuanto a la publicación de la corres
pondencia diplomática. 
30. Sin embargo, el Sr. Wynes reconoce, al igual que 
el representante de Bélgica, que el proyecto conjunto 
de resolución se aparta de la documentación relativa 
al derecho internacional consuetudinario. Estima que, 
de hecho, sólo la primera y la última de las obras cuya 
publicación se recomienda en ese proyecto, pueden 
considerarse como concernientes al derecho consuetu
dinario; las otras obras previstas en el proyecto conjunto 
de resolución se refieren al derecho internacional en su 
totalidad. 
31. En conclusión, el Sr. Wynes piensa que quizá 
sería posible combinar los dos proyectos e introducir 
en el proyecto conjunto de resolución una referencia a 
las consecuencias financieras de las medidas recomen
dadas, referencia que, sin embargo, debería presentarse 
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en forma · distinda de la del proyecto dé resolución en 
Egipto. El Sr.~ Wynes pide, además, que cuando se 
proceda a votar sobre el proyecto conjunto de resolución, 
éste se someta a votación párrafo por párrafo. 
32. El Sr. FITZ~I ,\UH!CE (Reino Unido) considera quL: 
la intervención del representante de Bélgica es más hien 
la de un hacendista que la de un jurista y que par,~C(' 
oponerse a todas las con el usiones que figman c·n el 
i'nforme del Secretario General. El r,~ presentante dl'l 
Secretario General ha dPnlO~trado que los t emores del 
representante de Bélgica eran exagerados, puesto que 
declaró que las publicaciones proyectadas no tendrían 
en la actualidad ninguna consecuencia financiera y no 
ocasionarían posteriormente sino gastos moderados. 
33. Corno hizo notar el representante de Australia, 
el Sr. Fitzmaurice estima que d proyecto de resolución 
de Egipto es mucho más amplio que el proyecto 
conjunto revisado. Por ello, no hay razón alguna para 
que el proyecto de Egipto tenga la prefereneia que el 
Sr. Fitzmaurice pide para el proyecto conjunto. 
34. El representanV.• de Bélgica opinó que las publi
caciones proyectadas rebasan los límites del derecho 
internacional consuetudinario. El Sr. Fitzmanrice hace 
notar que bajo esta denominación se han englobado ya 
publicaciones análogas en los períodos precedentes de 
la Asamblea General. Además, estima que el derecho 
de los tratados constituye una fuente importante del 
derec.ho consuetudinario. Por ejemplo, en materia de 
inmunidades de los representantes consulares, hace 
cincuenta años no existía ningún derecho consuetu
rlinario; este derecho se ha formado poco a poco, con 
b conclusión de numerosos tratados. El Sr. Fitzmauricc 
opina que la Comisión debería aprobar el proyecto 
conjunto. 
35.. El Sr. Fitzmaurice había declarado anteriormente 
que no Sl~ oponía a que se agregara un párrafo sobre las 
consecuencias financieras del proyecto conjunto y 
se asombra de que el representante de Bélgica haya 
hecho de esta declaración un argumento contra el 
proyecto común, cuando su propia intervención se 
refería enteramente a ese punto. 
36. El Sr. CREPAULT (Canadá) considera que el texto 
revisado del proyecto conjunto abarca las sugestiones 
que se han hecho y que ya no existen diferencias funda
mentales entre las opiniones que se han expresado. Por 
lo que respecta a las publicaciones proyectadas en el 
informe del Secretario General, la delegación del 
Canadá está particularmente a favor del Anuario Jurí
dico y del Repertorio de la práctica de las Naciones 
Unidas. El Sr. Crepault hace constar que el sentir 
general de los miembros de la Comisión parece ser que 
los datos proporcionados por la Secretaría no son sufi
cientemente detallados para que la Comisión pueda 
tomar una decisión con pleno conocimiento de causa. 
37. El Sr. MoussA (Egipto) agradece al representante 
de Bélgica que haya defendido el proyecto de resolu
ción de Egipto. Tiene empeño en formular reservas 
sobre la forma en que el representante de la Secretaría 
ha presentado y comentado el citado proyecto. Lamenta 
que un debate científico haya revelado otros móviles. 
Además, duda del valor científico de ciertas publica
ciones proyectadas por el Secretario General, como ha 
hecho notar el representante de Francia. 
38. El representante de Bélgica señala que muchas 
de esas publicaciones no se refieren al derecho consuetu
dinario. El Sr. Moussa no excluye a priori la posibilidad 
de publicaciones concernientes asimismo al derecho 
escrito, y la Asamblea General podrá tomar una decisión 

sobre ello en el caso de que apruebe; el proyec to (k 
resolución de Egipto, pues en él se pide al Secretari l> 
General que pn•sente a la Asamblea General un .informl~ 
qtu~ contenga el plan de tallado de las obras mencionadas 
en el inform:~ dd Secretario General. La Asarnhka 
General estaría asi en condiciunes de juzgar del valo r 
de esas obras. 
:~9 . El Sr. Moussa no crc·e que d h~xto revisado del 
proyecto conjunto sea superior al t exto anterior. En 
todo caso, el punto de vista científico no se destaca en 
t;.l. 

40. El representante de Bélgica se ha extrañado ue 
que el representante del Reino Unido haya aceptado 
la inserción eventual, en el texto revisado del proyecto 
conjunto, de un párrafo sobre las consecuencias finan
cieras; ello no entrañaba ninguna contradicción de su 
parte, como lo dió a entender el representante del Reino 
Unido, indicaba solamente la sorpresa del representante 
de Bélgica de que el autor de un proyecto de reso
lución, ya revisado, deseaba verlo modificado una 
vez más. 
41. El Sr. CHAUDHURI (India) suhraya que la discu
sión pone de relieve el gran valor del proyecto conjunto. 
Pero los miembros de la Comisión parecen preocupados 
por el hecho de que, si las publicaciones proyectadas 
sólo han de tener repercusiones fmancieras de poca 
monta en 1952, no pueda decirse lo mismo en cuanto 
al año 1953. El Sr. Chaudhuri estima que lo importante 
es que el trabajo pueda ser preparado sin acarrear 
gastos suplementarios. Habrá tiempo para pasar después 
a la ejecución, cuando los créditos sean suficientes, es 
decir, quizá en 1954 o aun en los años siguientes. 
42. La delegación de la India está en favor del proyecto 
conjunto. En cambio, no encuentra claro el proyecto 
de Egipto. Parece exigir que el Secretario General 
presente planes detallados sobre todas las publicaciones 
previstas en su informe. Por otra parte, el Sr. Chandhuri 
estima superfluo pedir al Secre tario General un cálculo 
de los gastos que requerirían esas publicaciones, porque 
el artículo 152 del reglamento de la Asamblea dispone 
que un presupuesto de gastos debe acompañar a toda 
resolución que implique gastos. 
43. El Sr. Chaudhuri se adhiere a la proposición 
encaminada a conceder prioridad al proyecto conjunto, 
porque en él se prevén instrucciones mucho más con
cretas para el Secretario General que en el proyecto 
de Egipto. 
44. El Sr. vAN GLAllBEKE (Bélgica) se declara s.atis
fecho de que el representante del Reino Unido lo haya 
calificado de "hacendista". Pero no cree que el simple 
hecho de haber llamado la atención de los miembros 
de la Comisión sobre las consecuencias financieras de · 
las publicaciones proyectadas pueda justificar ese 
epíteto. Lo mismo que el representante de la URSS 
lo ha preguntado al Secretario General Adjunto, el 
orador pregunta al representante del R eino Unido si 
está dispuesto a pagar de su propio peculio, o del de su 
país, el excedente de gastos que causarían las referidas 
publicaciones. Advierte que en el texto revisado del 
proyecto conjunto se dispone que se presenten calculos 
presupuestarios de ga!:itos a la Asamblea General. 
45. Después de la intervención del representante de 
Australia el r~presentante del Reino Unido declaró 
que el proyecto de resolución de Egipto era de más 
alcance que el proyecto conjunto. Esta interpretación 
del representante de Australia proviene de un error de 
la tradur.r.ión inglesa del proyecto de resolución de 
Egipto. En el primer párrafo las palabras " planes 
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detallados que podrían servir de base" han sido tradu
cidos por ,delailed plans fn serve as a basis" 1mando 
deberían de haber sido tradu ci dos por ,dclailcd plans 
wflich migh! srrue as a basis". Así, estas palabras ti enen 
un significado mucho menos amplio qu e el qtw les atribuía 
t' l representante del Reino Uuillo. En cambio, el 
proyt~cto común lwce una sP iee<.: ión entre las publi
cacio nes proyectadas, selección que liga rá a la Asamblea 
General. El proyecto de Egipto, por el contrario, no 
hace ninguna selección y permite que la Asamblea 
(ieneral no tome ac titud a lguna hasta qm~ el Secretario 
Gent~ral haya comunica do las consecuenci ::~ s financieras 
y una información detallada de las publicm~ i ones 
proyectadas. A difrrcncia del reprcsen tn nte del Reino 
l !nido, el Sr. van Glabbclw estima que estáiustiticacla 
la preferencia que se ha de conceder al proyecto de 
Egipto, puesto que este proyecto es más n'stringido 
que el proyecto conjunto. 
45. El Sr. van Glabheke no está conforme con d 
representante ele la India cu ando é~ste a firma q ur los 
trabajos preparatorios previstos en el proyecto eo njunto 
dr resolución revisado (A/C. G/L. 220/Rev.l) serán 
siempre utilizables, pues, en realidad, se seguiría con 
ello un camino peligroso. El párrafo 2 de L'se proyecto 
autoriza al Secretario General a adoptar las primeras 
meclidas destinadas a la preparación y a la "publi
c.ación" de una colección de tratados que complete 
las listas existentes. No se trata , pues, ele un simple 
estudio preparatorio, sino de medidas destinadas a 
preparar la publicación de esa lista. Esta misma alusión 
a la publicación, que implica las mismas consecuencias, 
se encuentra de nufwo en los incisos a) y b) del párrafo 
l de ese mismo proyecto. 
-17. El Sr. van Glabbeke subraya ele nuevo, como lo 
hizo el representante de Australia, que las publica
ciones proyectadas exceden de los límites del derecho 
internacional consuetudinario, especialmente en lo 
que concierne a las publicaciones previstas en el inciso 
r:) del párrafo .J.. No se puede decir, como ha afirmado 
el representante del Reino Un.ido, que ese proyecto de 
resolución sea más restringido que el proyecto de reso
lución de Egipto. Por lo tanto, el Sr. van Glahbeke 
confirma su proposición encaminada a que este último 
proyecto sea sometido a votación antes qu e el proyecto 
conjunto del Reino Unido e Israel. 
48. El Sr. A~r:IIOUN (Líbano) estima que la enmienda 
de Francia emplea, con razón, el t érmino "i urispru
dencia", que tiene un sentido muy preciso según la 
terminología .i urídica fran cesa y que se debería conser
var. Por consiguiente, interesa que se apruebe esta 
enmienda o, en todo caso, que se incluya el t érmino 
"jurisprudencia" en el proyecto ele resolución que se 
apruebe. 
49. El Sr. WY NES (Australia) agradece al represen
tante de Bélgica que haya señalado a su atención el 
error de traducción que se halla en el t ext o inglés del 
proyecto de resolución de Egipto. Pero es indudable 
que el Secretario General ha de realizar estudios prepa
ratorios respecto de todas las obras mencionadas en su 
informe; así pues, la objeción formulada por el repre
sentante de Australia contra este proyecto es todavía 
válida. 
50. Además, se puede reprochar a este proyecto, al 
igual que al proyecto del Secretario General, que excede 
de los límites del derecho internacional consuetudinario; 
el Sr. Wynes no comprende cómo el representante ele 
Bélgica puede hacer semejante crítica del proyec to del 
Secretario General sin referi rla asimismo el proyecto 
de resolución de Egipto. 

51. El Sr. Wynes se opone a que el proyecto de reso
lución de Egipto sea puesto a votación en primer lugar; 
sigue creyendo que el proyecto eo nj unto de resolución 
es mús limitado. 
:'i2. El Sr. Cto,P.\ ULT (Canadá) desea ría examinar 
con algunas otras delegaciones la posibilidad de proponer 
detPrrninadas l'nmiendas al texto revisa do del proyecto 
conjunto de resolución (AjC.GJL.220/Rev.1). En conse
cuencia, pide el aplazamiento del debate. 

.Se decide aplazar el debate. 
53. El Sr. R6Lt~G (Países Bajos) seiiala que tal vt~z 
se invoqul'. d artículo 119 del reglamento en la sesión 
sig nientc, que se va a celebrar por la tarde; et. conse
t.:uencia,propone qttc se suprima esa sesión y que el 
debate cid tem a se prosiga en la sesión del lunes 28 de 
enero. 
51. El Sr. MAKTOS (Estados Unidos de América) 
recuerda que si no ha participado en los debates era 
pa ra ver si la Comisión podía terminar sn trabajo en la 
sesión ele la tarde. Por lo tanto, no puede apoyar la 
propuesta del representante de los Países Bajos . 
:J;). El Sr. huRRALDE (Bolivia) manifiesta compartir 
la opinión del representante de los Estados Unidos. 
56. El Sr. P. D. MoRozov (Unión de R epúblicas 
Socialistas Soviéticas) recuerda que la Comisión ha cele
brado gran número ele sesiones dura nte la semana, lo 
que ha requerido un gran esfuerzo de sus miembros. 
Los proyectos y enmiendas ya presentados, así como 
los que se han a nunciado, requieren un estudio detenido. 
Por otra parte, no cree que la Comisión se halle en condi
ciones de terminar su trabajo en una sola sesión. Un 
tema importante del programa va a necesitar, sin duda, 
un debate bastante largo. Se trata de la cuestión de 
la aplicación del Acuerdo relativo a la Sede, en lo concer
niente a los representantes de organizacones no guberna
mentales . En consecuencia, el Sr. Morozov apoya la 
propuesta del representante ele los Paises Bajos. 
57. El Sr. KER NO (Secretario Genera l Adjunto a cargo 
del Departamento .Jurídico) dice que la Seeretaría 
abrigaba la esperanza ele que los informes de la Comisión 
pudiesen ser examinados por la Asamblea General en la 
sesión plenaria del miércoles ;-w de enero o en la del 
jueves 31. Si se suprime la sesión· de la Comisión pre
vista para el sábado 26 de enero a las 15 horas, es de 
t emer que esos informes no puedan ser preparados 
a su debido tiempo. 
58. El Sr. VAN GLAB BEKE (Bélgica) no comprende 
el alcance exacto de la objeción formulada por el Sr. 
Kerno, puesto que se prevén dos reuniones de la Sexta 
Comisión para el lunes 28 de enero. 
59. El Sr. MAKTOS (Estados Unidos de América 
desearía saber si el representante del Canadá podría 
renunciar a presentar enmiendas al proyecto conjunto 
de resolución y manifiestar su parecer votando en favo r 
de uno u otro de los proyectos presentados. Si la Comi
sión no se halla en condiciones de t erminar el examen 
del tema que actualmente estudia, en la sesión prevista 
para la tarde, podría en esa sesión proceder a l examen 
ele los temas siguientes de su programa. 
60. El Sr. CREPAULT (Canadá) explica que las enmien
das que ha mencionado atañen primordialmente a 
cuestiones de forma, y como la Comisión se reunirá 
en las horas de la tarde, no sería problema para ninguna 
delegación adoptar una actitud sobre dichas enmiendas. 
L:~.s enmiendas a que se refiere no son el resultado de la 
inicia tiva exclusiva del Canadá, sino que han sido 
estudiadas con otras delegaciones que tienen el propó-
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sito de patrocinarlas. A pesar de que ll.esea verdade
ramente acelerar el trabajo de la Comisión, no le es 
posible retirar esas enmiendas. En ningún caso considera 
conveniente ni oportuno someter a votación proyectos 
de resolución que nadie juzga satisfactorios, por la única 
razón de que todos los miembros de la Comisión deseen 
vivamente t erminar su labor. Insiste en qut> la Comi
sión vote sobre la cuestión en la sesión prevista para la 
tarde. 

Printed in France 

61. El PrmsmENTE pone a votación la propuesta 
del representante de los Países Bajos de que se suprima 
la sesión prevista para el sábado 26 de enero a las 1;) 
horas. 

Por 17 uo/os contra 10 y 9 a bslenciones, queda apm bada 
esa propllesla. 

Se levanta la sesión a las 1:3.25 horas. 
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